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2.0  Resumen Ejecutivo 

 

El proyecto “RESTAURANTE FARALLON BEACH CLUB”, se llevará a cabo en 

la comunidad de Farallón, corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón, 

Provincia de Coclé.   

La empresa SMART BAR CORP., registrada en (MERCANTIL) Folio 

155669472(S), desde el martes 28  de  agosto de 2018 , es la Promotora del 

Proyecto y el Representante Legal, es el señor GUILLERMO ANDRES 

MORON C. con pasaporte NºE-8-117-394. Y con Aviso de Operación 

Nº155669472-2-2018-2018-2021-574270166.  El proyecto se desarrollará en la 

Finca INMUEBLE,, Código de Ubicación 2107, Folio Real 34064 (PROPIEDAD)  

de la Sección Propiedad, Provincia de Panamá, con una superficie de 561m2, 

El proyecto consiste principalmente en albergar las áreas propias de un 

restaurante de playa sobre una estructura  existente de dos alturas ubicada  en 

el lote  ubicado junto  a la ribera del Océano Pacífico en el corregimiento de Río 

Hato, Farallón.  La estructura contiene un programa concentrado en unos 561 

m2 construidos divididos en dos niveles. El primero alberga el área de cocina y 

almacenamiento, tienda de productos de la marca, área abierta techada de 

terraza con doble altura, baños y áreas técnicas como cuarto eléctrico, de 

telecomunicaciones, gas y tinaquera, estando el segundo destinado a alojar 

una barra de apoyo y a área de descanso la cual se subdivide en 8 salas 

privadas, cuatro de ellas abalconadas con vistas hacia la doble altura de la 

terraza. 

 

El terreno del proyecto pertenece a la Sociedad BLUE TREE DEVELOPMENT 

INC. Registrada en (MERCANTIL) Folio Nº588494(S) desde el martes 23 de 

octubre de 2007 y cuyo Representante Legal es el señor ANTONIO 

GONZALES ROJAS QUERA con carné de residente permanente E-8-8-98037, 

quien dá permiso notariado para que se realice el proyecto en dicho terreno.        
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2.1  Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad 

donde se desarrollará y monto de  inversión. 

 

El proyecto RESTAURANTE FARALLON BEACH CLUB, cuyo promotor es 

SMART BAR CORP., consiste en la instalación de un restaurante en un local 

ya existente , dentro un globo de terreno de 561 m2, el local tiene 2 niveles y se 

intercomunican mediante escaleras de fácil acceso de concreto con barandales 

de madera en un ambiente frente a la playa que corresponde a un ambiente 

marino costero , con acceso mediante la calle principal de la comunidad de 

Farallón. 

 

En el área del proyecto se observan residencias de los moradores del área que 

son pescadores artesanales, estudiantes y trabajadores que se desempeñan 

en Río Hato, Antón y Penonomé.  También se observan oficinas públicas para 

actividades turísticas y oficinas públicas, hoteles, restaurantes y casas 

residenciales veraniegas. 

La inversionion para dicho proyecto de adecuación y limpieza de terreno es de 

aproximadamente de B/.200,000.00. 

 

2.2 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad obra o proyecto. 

 

Entre las características físicas se puede mencionar que son terrenos planos 

con pendientes suaves hacia el mar cuya estructura física corresponde a 

terrenos arenosos con material de arena blanca en combinación con partículas 

oscuras   (hierro) con una profundidad de 5 pies.  Y de ahí hacia abajo arena 

blanca con material amarillento (de origen coralino).  Estos terrenos son aptos 

para locales comerciales , residenciales y turísticas, también se desarrolla la 

pesca artesanal por los moradores del área. 

 

2.3 La información más relevante sobre los problemas ambientales 

críticos generados por la actividad , obra o proyecto.  
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Se espera que sean de  bajos impactos debido al movimiento de automóviles  y 

camiones y de la instalación del restaurante. 

El agua potable se utilizará para el consumo humano y del restaurante, las 

aguas residuales iran a fosas sépticas las cuales cuando sea necesario se 

transportaran a  sus lugares de tratamiento. 

 

Cualquier olor o gas u olor que se genere se dispersará con la brisa del área. 

 

Los aspectos socioeconómicos se incentivará  el turismo en el área 

beneficiando a la comunidad y generando trabajo para los moradores del área. 

 

2.4  Síntesis de los Impactos ambientales y sociales más relevantes , 

generados por la actividad, obra o proyecto. 

 

Los posibles impactos generados por el proyecto son en su totalidad 14 de los 

cuales 3 son de carácter positivo y 11 negativos.  El total de impactos negativos 

generado por el proyecto se encuentran en un grado de importancia ambiental 

muy bajo.  No se generan impactos muy   altos.  Los impactos positivos con 

grado de importancia de bajo  medio. 

 

Como se puede observar se deduce que las acciones que crean impactos 

corresponden a factores androgénicos que son de bajo impacto y de fácil 

corrección o mitigación. 

 

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control  para los impactos ambientales más relevantes. 

 

Durante el desarrollo del proyecto podemos mencionar las siguiente medidas 

de mitigación: 

Etapa de Planificación:  Trabajar en horario diurno, estar en contacto con la 

comunidad. 

Etapa de construcción:  Darle buen mantenimiento a los equipos mecánicos y 

físicos., Evitar escorrentías pluviales que arrastren  contaminantes.  

Cumplimiento con leyes y normas.     
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Etapa de Operación: Manejo integral de desechos , buen manejo de los 

productos químicos y de limpieza, mantenimiento de sistema de agua potable y 

aguas residuales., control de plagas y vectores, capacitación del personal. 

Etapa de Abandono: Mantenimiento de limpieza del área 

 

2.6 Datos Generales del  Promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, 

b) En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) 

Persona a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben 

notificaciones profesionales o personales c) Números de teléfonos; f 

Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

 

La empresa SMART BAR CORP., registrada en (MERCANTIL) Folio 

155669472 (S), desde el martes 28 de agosto de 2018 en el Registro Público 

de Panamá, es la Promotora del Proyecto, celular: 6677-1024, correo 

electrónico: gamoron casacasco @.com y el Representante Legal, es el señor 

GUILLERMO ANDRES MORON C., con PASA3PORTE E-8-117-394, 

presupuesto: B/.200,000.00, Consultor Ambiental: Ferna3ndo Antonio 

Cardenas N., celular: 6747-9245, correo electrón3ico:fcardenas 

5707@hotmail.com   

 

3.0.  Introducción. 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivo y metodología del estudio presentado. 

 

Alcance 

 

El presente estudio de Impacto Ambiental Categoría I se efectúa cumpliendo 

con el artículo 25 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023..  El estudio 

incluye un diagnóstico ambiental como parte de la caracterización  del entorno 

donde se realizará el proyecto; además incluye una descripción de todas las 

actividades que se desarrollarán.  Puede que en el momento actual tengan 

impacto sobre cualquier componente del ambiente natural y social, 

convirtiéndose de esa forma en un  instrumento del Promotor de un proyecto, 

donde se desea señalar que el sitio esta intervenido y se practicará la Limpieza 
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de dicho terreno, con vista a futuro proyecto, donde el promotor debe realizar y 

extremar esfuerzos para que el manejo  de la instalación del restaurante se 

lleve con optimas operaciones y  mantengan la seguridad en sus trabajos, para 

que se cumpla lo referente a la conservación del local, y del suelo del área y 

poder guardar al máximo la calidad  ambiental del área. 

 

 Objetivos del Estudio. 

 

El estudio tiene como objetivos: 

• Describir y analizar el proyecto  

• Definir y valorar el medio sobre el que va a tener efectos el proyecto. 

• Realizar al máximo la instalación del restaurante dentro del área para 

garantizar la calidad del área. 

• Prever los efectos ambientales generados por el desarrollo del proyecto. 

• Determinar medidas minimizadoras, correctoras y compensatorias. 

Para cumplir con estos objetivos será necesario identificar los impactos 

ocasionados por el proyecto,  así como el desarrollo de actividades que se 

involucran en dichas acciones, evaluar su magnitud e importancia para definir 

las medidas necesarias para contrarrestar los impactos negativos en cada una 

de las áreas afectadas y proponer un plan de manejo ambiental que permita 

implementar las estrategias, acciones y programas para mitigar, corregir, 

controlar y compensar estos posibles impactos negativos. 

 Metodología, duración e instrumentalización del estudio. 

Una vez, tomada la decisión de realizar el proyecto, se procedió a recopilar la  

información acerca del proyecto y del medio afectado. Posteriormente se 

procedió a la valoración del inventario realizado y al cruce de impactos con 

elementos del medio ambiente implicados (matrices).  

La metodología del estudio se ajusta a las directrices enunciadas en el artículo 

25 del Decreto Ejecutivo Nº1 del 1 de marzo de 2023. Se establecen varias 

etapas a cumplir,  como lo son: 
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• Análisis y descripción del proyecto. 

• Desglose del proyecto global en acciones elementales. 

• Definición de la Línea Base. 

• Correlación entre las condiciones ambientales y tipo de proyecto. 

• Estudio de Normativa Vigente relacionada con el proyecto. 

• Determinación del ámbito geográfico del proyecto (área de influencia). 

• Determinación de posibles impactos (negativos y positivos). 

• Estimación de la magnitud de los impactos mediante el uso de matrices. 

• Establecimiento de medidas correctoras y/o preventivas. 

• Confección del documento y divulgación del mismo. 

 

 

Para la elaboración del estudio se trabajó con materiales como: 

• Hoja cartográfica escala 1:50,000. 

• Fotografías del área. 

• GPS. 

• Entrevista a moradores y trabajadores del área de influencia. 

• Revisión de material obtenido mediante recorridos del área. 

• Consultas bibliográficas. 

• Revisión de Legislación Vigente. 

La elaboración del Estudio de Impacto Ambiental tiene una duración 

aproximada de 15 días una vez que el promotor facilite toda la información 

requerida para su elaboración y se logre la recolección de datos de campo. 

El estudio se instrumentaliza a través de su preparación siguiendo las pautas 

del artículo 25 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023.  Inicia con el 

inventario ambiental del área de incidencia, el estudio de la línea base, la 

aplicación de una encuesta semiestructurada a la comunidad como parte del 

plan de participación ciudadana.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. OBRA O ACTIVIDAD  

 

El proyecto “RESTAURANTE FARALLON BEACH CLUB”, se llevará a cabo en 

la comunidad de Farallón, corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón 

Provincia de Coclé..   

 

La empresa SMART BAR CORP. registrada en (MERCANTIL) Folio 155669472 

(S), desde el martes 28 de agosto 2018 en el Registro Público de Panamá, es 

la Promotora del Proyecto y el Representante Legal, es el señor GUILLERMO 

ANDRES MORON C., con pasaporteNºE-8-117-394.  El proyecto se 

desarrollará en la Finca (INMUEBLE) Panamá, Código de Ubicación 2107, de 

la Sección Propiedad, Provincia de Panamá, con una superficie de 561m2. 

Propiedad de la sociedad BLUE TREE DEVELOPMENT INC. Registrada en 

(MERCANTIL) Folio  Nº 588494(S) desde el martes 23 de octubre de 2007 y 

cuyo Representante Legal es el señor ANTONIO GONZALEZ ROJAS QUERA, 

con carné de residente  permanente E-8-8-98037, quien mediante permiso 

notariado da aval para que se realice el proyecto mencionado en un local 

existente.   Este proyecto consiste en la instalación de la cocina del restaurante 

con todos sus accesorios.  Como son quemadores, estractor de humo, 

chimenea, instalación de láminas de acero inoxidable en las paredes, 

instalación del sistema de gas en la cocina y compartimiento de gas en la 

cocina, tanque para agua potable e instalación de fosa séptica subterránea, 

mesas y sillas para los clientes, con una capacidad para 40 clientes, También 

refrigeradoras.  El sitio tiene suelo de arena blanca con arena negra entre el 

nivel cero menos 5 pies. Que denota presencia de hierro y de -5 pies en 

adelante hacia abajo denota la presencia de arena blanca con amarilla, lo que 

muestra la presencia de material de origen coralino..  Se puede observar que el 

sitio está bastante intervenido por actividades pesqueras y turísticas y 

antropogénicas.    

   

En la comunidad de Farallón, corregimiento de Río Hato, se pueden observar 

residencias unifamiliares, locales comerciales abarroterías, restaurante, locales 

turísticos, hoteles, escuela primaria. 
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La  inversión para dicho proyecto es de  B/200,000.00. 

 

4.1. Objetivo de  la actividad obra o proyecto y su justificación 

 

• El objetivo principal del proyecto es de albergar las áreas propias de un 

restaurante turístico de playa sobre una estructura existente de dos 

alturas ubicada en el lote en cuestión ubicado junto a la ribera del 

Océano Pacífico en el corregimiento de Río Hato, Farallón.  Dicha 

estructura contiene un área de un 561m2 construidos divididos en dos 

niveles.  

 

El primero alberga el área de cocina y almacenamiento, tienda de 

productos de marca, área abierta techada de terraza con doble altura, 

baños y áreas  técnicas como cuarto eléctrico de telecomunicaciones, 

gas y tinaquera, estando el segundo destinado a alojar una barra de 

apoyo y a área de descanso la cual se subdivide en 8 salas privadas, 

cuatro de ellas abalconadas con vistas hacia la doble altura de la 

terraza. 

 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de  la 

actividad , obra o proyecto y su polígono. 

 

El proyecto “RESTAURANTE FARALLON BEACH CLUB se ubica en la 

Comunidad de Farallón, corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón, Provincia 

de Coclé.   

 

Las coordenadas WGS84, del área del proyecto, son las siguientes:   

 

WGS84 

Punto N° 1: 594257.5, 923762.4  

Punto Nº 2: 594248.7, 923753.3 

Punto N° 3: 594218,    923783.9 

Punto N° 4: 594227.4 923793.4 
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Ubicación del Proyecto en plano de 1:50000 

PROYECTO 
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• la Nación.   

• Ley Nº 10 de 24 de enero de 1988, “Por la cual se subroga la ley 11 del 

13 de septiembre de 1985 y se adoptan nuevas medidas de peso y 

dimensiones de los vehículos de carga que circulan por las vías 

públicas”. 

Decreto No. 270 de 13 de agosto de 1993, “Por el cual se adoptan medidas 

para el control de tránsito de vehículos de carga e  

Dentro de los aspectos legales y administrativos de carácter ambiental, así 

como normas y obtención de permisos relacionados con el proyecto están: 

• Decreto de Gabinete 252 de 30 de diciembre de 1971, sobre legislación 

laboral que reglamenta los aspectos de seguridad industrial e higiene del 

trabajo.  

• Ley Nº 21 de 16 de diciembre de 1973, se refiere al uso del suelo. 

• Ley Nº 14 del 5 de mayo de 1982, reformada por la Ley 58 del 7 de 

agosto de 2003, por la cual se dictan las medidas sobre la custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de n vías 

públicas”.  

• La Ley Nº 1 del 3 de febrero de 1994,  por la que se establece la Ley 

forestal. 

• Ley Nº 30 del 30 de diciembre de 1994, que exige la presentación de 

Estudios de Impacto Ambiental. 

• La ley Nº 24 del 7 de junio de 1995. Ley de Áreas Silvestre. 

• Ley Nº 36 del 17 de mayo de 1996 por la cual se establece controles 

para evitar la contaminación ambiental ocasionada por combustible y 

plomo. 

• Resolución Nº 248 de 16 de diciembre de 1996 del Ministerio de Salud, 

por el cual se aprueba el reglamento sobre normas técnicas de calidad 

de agua potable. 

• Ley  Nº 41de 1 de julio de 1998, Ley General del Ambiente. “Por el cual 

se establecen los principios y normas básicas para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso 
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sostenido de los recursos naturales e integra la gestión ambiental a los 

objetivos sociales y económicos”. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, en el que se establecen 

los niveles y tiempos de exposición a ruidos. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, sobre ambientes de 

trabajo donde se generan vibraciones. 

• Ley Nº 5 de 28 de enero de 2005. Ley de Delito Ecológico. 

• ANAM Resolución AG-0363-2005 (De 8 de Julio de 2005) “Por la cual se 

establecen medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante 

actividades generadoras de impacto ambiental”. 

• Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023.. 

• Decreto Ejecutivo 34 de 26 de febrero de 2007. por el cual se aprueba la 

Política Nacional de Gestión Integral de Residuos No Peligrosos y 

Peligrosos, sus principios, objetivos y líneas de acción. 

 

4.3. Planificación. 

 

En esta fase del proyecto se realizan actividades como: -Visitas al sitio del 

proyecto por parte el equipo consultor, -identificación del área de Influencia 

directa e Indirecta del Proyecto (esta actividad se apoya con la información 

proporcionada  por  las  hojas  cartográficas,  planos  geológicos  e 

Hidrológicos del área, -análisis de información de campo, - Revisión de 

documentación bibliográfica de la zona de influencia directa del proyecto, -  

revisión de la metodología apropiada para realizar la Evaluación de impactos,  

-obtención de aval por entidades competentes, - Elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental, contactos para compra de insumos entre otros y 

levantamiento de información en general. 

 

La duración aproximada de esta fase es de 1-2 meses. 

 

 

 

 



 17 

4..3.1 Construcción . 

 

Una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I y la obtención 

de permisos requeridos, inicia la etapa de preparación del local cual consiste 

básicamente en acondicionamiento en los niveles del local e instalación de 

infraestructuras del restaurante tomando en consideración el movimiento de las 

mareas.    

 

Como parte de esta fase se construye la infraestructura de apoyo 

(infraestructura temporal) que comprende depósito para almacenamiento, 

caseta-oficina para el control de trabajos,  área para descanso, no contempla el 

establecimiento de campamento para los trabajadores por la cercanía a sitios 

poblados, lo que facilita la movilización diaria de los trabajadores a sus 

hogares. 

 

Una vez realizados los trabajos de limpieza,  del área a trabajar, a la vez de 

instalada la infraestructura temporal, se verificará la condición de la cerca 

perimetral de la finca y se coloca en la entrada rótulo de señalización de los 

trabajos que se realizan. 

 

 La duración de esta fase es de 3 meses. 

 
4.3.2 Operación. 
 
La puesta en operación del restaurante a instalar para brindar un eficiente 

servicio a los turistas y consumidores. 

 

Durante esta fase sólo se efectuará dentro del área la preparación para la 

limpieza. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto.. 

 

La fase de abandono es cuando se llega al cese permanente de las 

operaciones, sin embargo, se tiene prevista una vida útil corta y la futura 

actividad de construcción.  Si por algún motivo o eventualidad se diera el 
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abandono del mismo antes de la culminación programada,  el promotor se 

compromete a realizar el saneamiento del área con el fin de eliminar cualquier 

residuo, maquinaria, infraestructura o peligro que pueda afectar el ambiente o 

la salud pública. 

 

En la medida de lo posible, el paisaje recuperado debe tener características 

que se aproximen o sean compatibles con la calidad visual del área adyacente. 

 

Si por acción del proyecto se presenta el deterioro de infraestructuras 

existentes (vía de acceso), el promotor coordinará con el MOP la reparación de 

esta o los tramos más afectados. 

 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada 

una de las fases. 

 

. Cronograma de ejecución del PMA. 
 

 
 

 

ACTIVIDADES DEL PMA. 

Tiempo (meses) 

1 

 

  

 2 

 
 

3 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

…….10                    
 
 

• Programa de control de calidad de aire 

• Programa de protección de suelo    

• Programa de control de calidad de agua  

• Programa de manejo de desechos     

• Plan de participación ciudadana          

• Plan de monitoreo y seguimiento 
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4.5. Manejo y disposición de desechos en todas las fases. 

 

Los desechos son desperdicios o sobrantes de las actividades de limpieza del 

restaurante y humanas. Se clasifica en gaseosos, líquidos y sólidos; y por su 

origen, en orgánicos e inorgánicos. Estos desechos deben ser manejados 

adecuadamente, de lo contrario, se convierten en un peligro potencial de 

contaminación que afecta al ambiente y la salud pública. 

Con un plan de manejo de desechos se da un conjunto de operaciones 

encaminadas a darles el destino más adecuado desde el punto de vista 

medioambiental, de acuerdo con sus características, que incluye entre otras las 

operaciones de recogida, almacenamiento, tratamiento, transporte y 

disposición final.  

 
Toda acción se rige según Decreto Ejecutivo Nº 34 de 26 de febrero de 2007, 

por el cual se aprueba la Política Nacional de Gestión Integral de Residuos No 

Peligrosos y Peligrosos, sus principios, objetivos y líneas de acción. 

 

 
4.5.1.Sólidos. 
 
Las actividades del proyecto no generan grandes cantidades de residuos 

sólidos,  otra, es la generación de desechos domésticos de los empleados y 

clientes. Sin embargo, un manejo inadecuado de estos puede traer problemas 

a la salud y al ambiente. 

 

Los desechos se clasificarán por tipo de material y naturaleza, según sea 

reciclable o no. 

 

En la etapa de planificación, el volumen de producción es mínimo y se refiere a 

desechos domésticos básicamente, generados durante la visitas al área por 

equipos  de  trabajo  y  promotor.  Los  desechos  son   recolectados   por   

cada persona y transportados fuera del área, para su posterior traslado al 

vertedero sanitario de Antón por la empresa contratada por el municipio de 

Antón   
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En la etapa de la instalación del proyecto y  construcción de infraestructuras 

hay generación de desechos orgánicos e inorgánicos,   en ningún momento se 

permitirá la quema de desechos en el área del proyecto.  Los desechos 

domésticos generados por los empleados serán colocados en receptáculos y 

almacenados temporalmente mientras se ejecuta la deposición final en el 

vertedero municipal por parte del promotor del proyecto.  En la etapa de 

construcción de infraestructura temporal los desechos son mínimos, dado el 

tipo de material que se utiliza, sin embargo, todo desecho será retirado del área 

de forma oportuna por el promotor, previa a la clasificación en reciclables y no 

reciclables. 

 

 

4.5.2 Líquidos. 

 

Durante la fase de preparación e instalación y construcción (infraestructura tipo 

temporal) los desechos líquidos  generados corresponde a desechos humanos 

los cuales serán depositados en servicios sanitarios portátiles alquilados por el 

promotor, cuyo mantenimiento y retiro está a cargo de la empresa de alquiler.  

 

En la fase de operación no se realizarán actividades y se mantendrá el sitio con 

la fase de adecuación y mejoras de área.  Esta operación se efectuará lejos de 

escorrentías pluviales que puedan por arrastre contaminar las fuentes de agua 

superficiales cercanas al sitio. 

 

4.5.3 Gaseosos. 

 

Los principales desechos gaseosos se deben al producto de la combustión de 

los motores de vehículos y maquinaria que se dispersan en la atmósfera.  

Estos desechos no tienen tratamiento, pero si se pueden minimizar dándole el 

mantenimiento adecuado a dichos motores. 
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4.6  Uso de suelo o esquema de ordenamiento terriorial. 

 

El uso actual del suelo corresponde a un ecosistema marino costero la tierra en 

el área donde se localiza el proyecto es variado, existe actividades de tipo 

turísticos, residenciales,y comerciales.  

 

4.7. Monto total de inversión. 

  

El monto total de la inversión se estima en Doscientos  Mil Balboas con 00/100 

(B/. 200,000.00).  

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

• .   

• Ley Nº 10 de 24 de enero de 1988, “Por la cual se subroga la ley 11 del 

13 de septiembre de 1985 y se adoptan nuevas medidas de peso y 

dimensiones de los vehículos de carga que circulan por las vías 

públicas”. 

Decreto No. 270 de 13 de agosto de 1993, “Por el cual se adoptan medidas 

para el control de tránsito de vehículos de carga e  

Dentro de los aspectos legales y administrativos de carácter ambiental, así 

como normas y obtención de permisos relacionados con el proyecto están: 

• Decreto de Gabinete 252 de 30 de diciembre de 1971, sobre legislación 

laboral que reglamenta los aspectos de seguridad industrial e higiene del 

trabajo.  

• Ley Nº 21 de 16 de diciembre de 1973, se refiere al uso del suelo. 

• Ley Nº 14 del 5 de mayo de 1982, reformada por la Ley 58 del 7 de 

agosto de 2003, por la cual se dictan las medidas sobre la custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de n vías 

públicas”.  

• La Ley Nº 1 del 3 de febrero de 1994,  por la que se establece la Ley 

forestal. 
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• Ley Nº 30 del 30 de diciembre de 1994, que exige la presentación de 

Estudios de Impacto Ambiental. 

• La ley Nº 24 del 7 de junio de 1995. Ley de Áreas Silvestre. 

• Ley Nº 36 del 17 de mayo de 1996 por la cual se establece controles 

para evitar la contaminación ambiental ocasionada por combustible y 

plomo. 

• Resolución Nº 248 de 16 de diciembre de 1996 del Ministerio de Salud, 

por el cual se aprueba el reglamento sobre normas técnicas de calidad 

de agua potable. 

• Ley  Nº 41de 1 de julio de 1998, Ley General del Ambiente. “Por el cual 

se establecen los principios y normas básicas para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso 

sostenido de los recursos naturales e integra la gestión ambiental a los 

objetivos sociales y económicos”. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, en el que se establecen 

los niveles y tiempos de exposición a ruidos. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, sobre ambientes de 

trabajo donde se generan vibraciones. 

• Ley Nº 5 de 28 de enero de 2005. Ley de Delito Ecológico. 

• ANAM Resolución AG-0363-2005 (De 8 de Julio de 2005) “Por la cual se 

establecen medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante 

actividades generadoras de impacto ambiental”. 

• Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023.. 

• Decreto Ejecutivo 34 de 26 de febrero de 2007. por el cual se aprueba la 

Política Nacional de Gestión Integral de Residuos No Peligrosos y 

peligrosos, sus principios, objetivos y líneas de acción. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

 

5.3. Caracterización de suelo. 

 

Los suelos del área son arenososo con partículas oscuras de hierro  hasta los 5 

pies de profundidad y de ahí en hacia abajo correspnde  con arenas blancas 

con material amarillento de origen coralino.  

5.3.2 Caracterización del área costera marina. 

 

Este proyecto se desarrollará en un área que colinda con el Océano Pacífico.  

En el área se observan 8 palmas reales decorativa, un árbol de tamarindo y  

algunas plantas de flores ornamentales  El área costera tiene una anchura 

aproximada de 25 mts. Y la orilla corresponde a lotes unifamiliares de los 

moradores.  La pendiente del mar es pronunciada. 

  

 

5.3.5.  Descripción de la colindancia de la propiedad.. 
 
El globo del área del proyecto tiene como límites al norte con la calle principal 

de la comunidad, al sur con el Océano Pacífico, al este la servidumbre hacia la 

playa y al oeste  colinda con residencia unifamiliar.   

 

 

5.4. Topografía. 

 La topografía del terreno es plana con pendiente suave hacia la playa. 

 

5.6. Hidrología. 

 

En el terreno no hay corrientes superficiales de agua de caudal permanente.  

 

5.6.1. Calidad de agua y superficie. 

Dentro del área del proyecto no existen corrientes de aguas superficiales.   
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5.7. Calidad del aire. 

 

El informe de calidad de aire se encuentra en anexos.     

 

5.7.1. Ruidos. 

Las pruebas para determinar la calidad ambiental de ruido dieron 58 DB(A) lo 

que demuestra 3 niveles puntos sobre la normativa ambiental 

(VER ANEXO).  

 

5.73. Olores molestos. 

 

No se perciben olores que puedan impactar el área ni fuentes de 

contaminación que produzcan malos olores cerca del área del proyecto.  

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

 

6.1. Características de la flora. 

 
Por encontrarse cercana el área a un lugar poblado de la comunidad de 

Farallón y la calle principal de la misma,  se nota el impacto de la llegada de 

personas a los diferentes sitios cercanos, lo que ha afectado los recursos 

naturales con gran impacto sobre los mismos y por ende la intervención  de los 

bosques que existían, a tal punto que la vegetación o cobertura vegetal está 

conformada de manera muy heterogénea.   

 

Podemos observar que el sitio está bastante intervenido.  

 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales  con 

sus estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción. 

 

Las especies en el área han sido intervenidas por factores antropogénicos 

desde hace muchos años razón por la cual han dejado de tener 

presencia.ne 
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En el área se encuentran 7 palmas reales ornamentales, 1 árbol de 

tamarindo y plantas ornamentales jardineras en potes, por lo que no aplica 

inventario forestal.  

 

6.1.2. Inventario forestal (Aplicar técnicas forestales reconocIdas por 

el Ministerio de Ambiente. 

      No aplica un inventario forestal debido a la falta de especies que lo 

justifiquen. 

      6.2 Característica de la fauna 

La existencia de fauna, está relacionada con la vegetación existente, razón por 

la cual, en el terreno objeto de estudio, solo se observan fauna de especies 

menores.  No existen aquellas especies que se encuentran en peligro de 

extinción según la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre.  Es posible encontrar algunos tipos de 

fauna menor, como se detallan a continuación: mosquitos, moscas, borrriguero, 

bejuquilla, iguana verde, perezoso, sapo común, víboras, aves como azulejo, 

carpintero, cascá, colibrí, paloma rabiblanca, pecho amarillo, pericos, talingo, 

tortolita.  La fauna silvestre ha sufrido un deterioro gradual por las actividades 

humanas, que provocan la merma en las poblaciones y el deterioro del hábitat, 

algunas de las especies son visitantes temporales.   También existen las aves 

propias del ambiente marino costero. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

 

7.1. Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, 

obra o actividad.  

 

Este proyecto se desarrollará en un área ubicada en la comunidad de  Farallón, 

corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé.  El el sitio y   

cercano al área, se observan viviendas unifamiliares, con paredes de bloques, 

piso de concreto, y techos de zinc, locales comerciales, oficinas 

administrativas, escuelas primaria y secundaria, iglesias de diversos cultos, 



 26 

hoteles y lotes baldíos.  En estos lotes, se observan, árboles frutales, especies 

ornamentales., también aves como la gallina, y se realiza la actividad pesquera 

de pequeña escala por los moradores de la comunidad.  

 

7.3. Percepción local sobre la Actividad, obra o proyecto, a través del plan 

de participación ciudadana. 

 
La participación ciudadana está orientada a hacer participes a los residentes 

aledaños y trabajadores del área sobre el desarrollo del proyecto y conocer su 

opinión respecto al desarrollo de las actividades del proyecto.     

 

La consulta a la comunidad, se basó en la Técnica de Entrevistas con las 

Personas Residentes y Transeúntes en la comunidad de Farallón, 

corregimiento Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé. 

 

Para conocer de primera mano la opinión de la comunidad, se realizó una 

entrevista a los residentes y transeúntes del área y sitios cercanos al proyecto 

el día viernes, 14 de mayo de 2023, a las 11.00 p.m. y  donde se realizaron las 

siguientes preguntas: 

 

1. ¿Conoce usted o ha escuchado acerca del proyecto “RESTAURANTE 

FARALON BEACH CLUB”, que se ubica en la comunidad de Farallón, 

corregimiento de Rio Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé SI,No? 

2.  ¿Cuál es su opinión acerca de la realización de este tipo de proyectos 

en un área cercana a la comunidad:  Positiva.   Negativa? 

3. ¿Cree usted que este proyecto causará daños al ambiente:   Sí.   No? 

4. ¿Cree usted que este proyecto traerá beneficios y desarrollo para la 

comunidad:   Sí.   No? 

5. ¿Qué recomendaciones le daría usted al promotor para que las 

considere durante el desarrollo y operación del proyecto? 

 

Al realizar la encuesta en el área, se entrevistaron a 10 personas (pobladores 

del área y transeúntes.  El resultado de las entrevistas a 1 mujer (10%) y nueve 

varones (90%), fue el siguiente: 
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• Respecto a la primera pregunta, las 10 personas (100%), contestaron 

que si conocían el proyecto. 

• A la segunda pregunta, las diez (10) personas (100%), respondieron que 

este proyecto es positivo porque ayuda al progreso del área y posibles 

trabajos y turismo.. 

• Respecto a la tercera pregunta, las 10 personas (100%), respondieron 

que este proyecto no ocasionará daños ambientales. 

• El 100% está de acuerdo que el proyecto traerá desarrollo, trabajos y 

beneficios al turismo o desarrollo turístico. 

• Entre las recomendaciones y sugerencias al promotor, se tienen las 

siguientes: -Dar empleo a los moradores del área. –Reforestar el área, -

No causar daños a terceras personas, -Seguridad en el área, -Evitar 

polvo y erosión, -Estética y reforestación del área, -Cumplir con las 

Normas y leyes de Calidad Ambiental, –Realizar buenos drenajes 

pluviales. -Que el desarrollo del proyecto sea ambientalmente 

sostenible. –Respetar todas las normas, leyes y reglamentos. –

Promover el desarrollo comercial, cultural y turístico del área, –Apoyar a 

la comunidad, etc. 

 

Según las respuestas y el comportamiento de los encuestados, se puede 

concluir que el desarrollo del proyecto tiene acogida en la comunidad por el 

aporte comercial, cultural, social, desarrollo que puede aportar creación de 

trabajos en un futuro y desarrollo del turismo. 

 

7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto. 

 

 

En la prospecciones arqueológicas realizadas no se encontraron ningún tipo de 

evidencias de pobladores precolombinos, como se indica en el estudio 

arqueológico mostrado en el anexo, razón por la cual el desarrollo del proyecto 

tiene cabida en el área.   
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No se detectaron sitios históricos ni hay antecedentes en la Dirección Nacional 

de Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura sobre la presencia de 

estos elementos en el área del proyecto.  

 

 

7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

 

Este proyecto se desarrollará en un área que pertenece a la comunidad de 

Farallón, en el corregimiento Río Hato, distrito de Antón,, provincia de Coclé, 

que corresponde  a un ecosistema marino costero. Cercano al área del 

proyecto, se observan viviendas unifamiliares, con paredes de bloques, piso de 

concreto, y techos de zinc, locales comerciales, escuelas primaria y 

secundaria, oficinas públicas, iglesias de diversos cultos, lotes baldíos y 

hoteles.  En estos lotes, se observan, árboles de frutas, cultivos de 

subsistencia, especies ornamentales, la mayoría de los pobladores se dedican 

a la pesca artesanal y de subsistencia..  

 

 La topografía del área del proyecto es en su mayor parte de pendiente plana 

con pendiente suave hacia la playa.   

 

 

8. IDENTIFICACION DE IMPACTO AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECIFICOS. 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los 

efectos, características o circunstancias que presetará o genererará la 

actividad,  obra o proyecto en cada una delas fases, sobre el área de 

influencia.  

 

Por medio del Plan de Manejo Ambiental se establecen las acciones que se 

requieren para prevenir, mitigar, controlar, compensar y corregir los posibles 

efectos o impactos ambientales negativos causados en el desarrollo del 

proyecto.  Incluye también los planes de seguimiento, vigilancia y control, el 



 29 

ente responsable de la ejecución de las medidas, el monitoreo y el cronograma 

de ejecución.  

 

Estas medidas se presentan atendiendo el grado de afectación sobre los 

diferentes componentes ambientales encontrados en el área de influencia del 

proyecto, producto de las diferentes actividades ejecutadas durante el 

desarrollo del proyecto, desde la etapa de planificación hasta el posible 

abandono. 

    

                                                                                                    

8.3  Identificación de los Impactos Ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de las fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental. 

 

Al considerar un proyecto, se debe tener en cuenta los efectos que puede tener 

éste sobre el medio ambiente. Todas las acciones o actividades efectuadas 

producen una alteración favorable o desfavorable en el medio o alguno de sus 

componentes. 

  

La identificación de los impactos ambientales tiene el propósito de proteger el 

medio y la salud pública. 

 

Impactos  generados por el proyecto. 
 

FACTOR DECRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Ambiente Físico. 

      Suelo.  

 

-Remoción de capa vegetal. 
-Aumento en la susceptibilidad a la erosión. 
-Contaminación por deposición de desechos sólidos. 
-Contaminación por hidrocarburos 
-Cambios en la topografía del terreno. 
. 

      Aire. -Generación de polvo. 
-Emisiones de gases procedentes de vehículos y 
maquinaria. 
 

      Agua. -Cambio en la escorrentía natural de aguas pluviales 
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del área. 
-Afectación de canales de aguas pluviales. 
 

      Ambiente. -Generación de ruidos por ingreso de vehículos y 
trabajos efectuados. 
-Saneamiento del área (eliminación de desechos y 
vectores portadores de enfermedades). 
-Limpieza del terreno. 
-Eliminación de criaderos de vectores 

 Ambiente Biológico.     

     Flora.    

-Pérdida de especies gramínea, rastrojo y árboles 
aislados. 
-Afectación por generación de polvo que cubren sus 
hojas y disminuyen la capacidad de fotosíntesis. 
-Reforestación del área. 

     Fauna. -Pérdida de hábitat de especies menores. 
-Afectación por presencia humana y por movilización 
de maquinaria y vehículos. 
-Mejora del hábitat para especies menores. 

Ambiente 

socioeconómico. 

 

-Mejora de servicios públicos del área (vía de acceso y 
transporte). 
-Posibilidad de desarrollo recreativo, turístico y 
comercial del área. 
-Incremento en el tránsito vehicular y peatonal. 
-Cambio en el uso del suelo. 
-Aumento del valor catastral del terreno. 
-Inversión de B/.200,000.00 
 

 

La identificación de los impactos ambientales tiene el propósito de proteger el 

medio y la salud pública. 

 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 

de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa) que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros.  Y en base a un 

análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros 

antes mencionados, los cuales determinan la significancias de impactos 

 

 

La valorización de los impactos se efectúa por medio de una matriz de 

importancia, tomando los elementos presentes en el siguiente cuadro. 
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Los impactos ambientales específicos se valorizan  por medio de una matriz de 

importancia de acuerdo a los elementos de: 

• Carácter (C). Tipo de impacto generado, beneficioso (positivo), 

perjudicial (negativo). 

• Grado de perturbación  (GP). Alteración que ocasionan al ambiente. 

• Extensión (EX).  Área geográfica. 

• Duración (D). Tiempo de exposición o permanencia. 

• Riesgo de ocurrencia (RO). Probabilidad de que los impactos estén 

presentes. 

• Reversibilidad (RV). Capacidad del medio para recuperarse. 

• Importancia (I). Valoración cualitativa. 

 

Elementos para la valorización de los impactos. 
 

CARÁCTER  ( C ) 
    Positivo        + 
    Negativo       - 

GRADO DE PERTURBACIÓN  
(GP) 
Baja                     1 
Media                 2 
Alta                      4 
Muy alta            8 
Total                 12 

EXTENCIÓN  DEL ÁREA  (EX) 
Puntual     1 
Parcial       2 
Extensa     4 
Total          8 
Crítica      12 

DURACIÓN      ( D ) 
Fugaz                 1 
Temporal        2 
Permanente  4 

RIESGO DE OCURRENCIA  (RO) 
Irregular, aperiódico o 
discontinuo             1 
Periódico                 2 
Continuo                  4 

REVERSIBILIDAD  ( RV ) 
Corto plazo              1 
Mediano plazo       2 
Irreversible             4 

IMPORTANCIA AMBIENTAL (I) 

I = C (GP + EX + D + RI + R ) 

             FUENTE  MATRIZ DE IMPORTANCIA DE VICENTE CONESA (1995) 

 

La valoración de los impactos se basa en los rangos que van de 5 – 36, como 

se muestra en el siguiente cuadro. 
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Intensidad de impactos según rango de valores. 
 

  RANGO DE VALORES   INTENSIDA DEL IMPACTO 

   29 – 36 MUY ALTA 

   23 – 28 ALTA 

   17 – 22 MEDIA 

   11 – 16 BAJA 

   5 – 10 MUY BAJA 

                FUENTE  MATRIZ DE IMPORTANCIA DE VICENTE CONESA (1995)  
 
      
 
 
 
 

 
Matriz de valorización de impactos. 

 

 

IMPACTOS AMBIENTALES                             
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-Contaminación por deposición 

de desechos sólidos. 

- 1 1 2 2 1 -7 Muy baja 

-Disminuir la calidad del aire 

durante el desarrollo 

- 3 2 2 2 1 -10 Muy baja 

-Cambio en la escorrentía natural 

de aguas pluviales del área. 

- 2 2 2 2 2 -10 Muy Baja 

-Generación de aguas residuales 

y contaminación por el uso de 

hidrocarburos. 

 

- 1 1 4 2 2 -10 Muy baja 

-Aumento del consumo de 

recurso agua. 

- 2 2 2 2 1 -9 Muy baja 

-Aumento en los niveles de 

ruido. 

- 1 2 2 2 1 -8 Muy baja 

-Generación de olores. - 1 2 2 2 1 -8 Muy baja 
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-Desplazamiento de fauna menor 

debido a generación de ruidos. 

- 1 2 1 1 1 -6 Muy baja 

-Generación de empleos directos 

e indirectos. 

+ 4 2 2 2 2 +12 Baja 

-Afección por afluencia de 

personas al área. 

- 2 2 2 2    

1 

-9 Muy baja 

-Incremento en el tránsito 

vehicular y peatonal. 

- 2 2 2 1 1 -8 Muy baja 

-Compra de insumos en el área y 

región. 

+ 4 2 4 

 

4 2 +16 Baja. 

 

-Riesgo de accidente laboral 

- 2 1 2 1 2 -8 Muy baja 

 

La jerarquización de los impactos se hace agrupándolos según la intensidad. 

 

 

Jerarquización de los impactos. 
 

Jerarquización  de los 

impactos 

Cantidad de impactos Porcentaje 

Positivo Negativo 

MUY ALTA - - - 

ALTA - - - 

MEDIA 1 (+) 33.33% - 

BAJA 2  (+)  66.66% - 

MUY BAJA 11 (-) - 100% 

                Total 14 100 100 

 

Los posibles impactos generados por el proyecto son en su totalidad 14 de los 

cuales 3 son de carácter positivo y 11 negativos.  El total de impactos negativos 

generados por el proyecto, se encuentran en un grado de importancia 

ambiental Muy Bajo. No se generan impactos de importancia muy altos. Los 

impactos positivos con grado de importancia de bajo a medio. 

 

Los impactos negativos generados pueden ser mitigados con medidas sencillas 

para garantizar que los mismos no conlleven riesgos ambientales ni afecten la 

salud pública.  
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 as 8.4. Análisis de los 

impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

proyecto. 

 

El desarrollo del proyecto en un sitio, trae además de los impactos ambientales, 

una serie de repercusiones desde el punto de vista social y económico a la 

comunidad, dentro de los que se puede citar: 

 

• Generación de empleos directos en las diferentes etapas del proyecto, 

así como indirectos de servicios.  Durante la contratación de personal se 

dará preferencia a moradores del área. Impacto positivo. 

• Incorporación de nuevos elementos al desarrollo rural del área. Impacto 

positivo. 

• Impacto sobre la calidad de vida (aumento en niveles de ruido, 

generación de polvo, aumento de tránsito de vehículos, ingreso de 

personas). Impacto negativo. 

• Variación del valor catastral de las propiedades, las propiedades 

aumentan su valor cuanto más se desarrolle el área. Impacto positivo. 

• Cambio de uso de suelo, se pasa de un suelo sin uso a un suelo 

acondicionado para futuros proyectos. Impacto positivo. 

• Pago de impuestos municipales, cuanto mayor es la recaudación 

municipal, mayor probabilidad de ejecución de proyectos a favor de la 

comunidad.  Impacto positivo. 

• Mayor dinámica de la economía local con la compra de insumos en el 

área. Impacto positivo. 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

9.1  Descripción  de las medidas de mitigación especificas a implementar 

para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto 

ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la 

actividad, obra o proyecto. 

 

Parte de las medidas de mitigación las cuales constituyen parte de las 

actividades 

  

Medidas de mitigación y ente responsable de su ejecución. 

 
ACTIVIDAD         IMPACTO AMBIENTAL MEDIDA DE MITIGACIÓN.          ENTE  

RESPONSABLE. 

-Preparación del 
sitio y 
construcción de 
infraestructuras 
temporales. 

-Evitar la remoción de la 
capa fértil del área. 

-No cortar vegetación 
cerca de escorrentías 
pluviales   
-Limitar estrictamente 
el desbroce de 
cobertura vegetal al 
área específica del  
proyecto.  
-Usar técnicas 
apropiadas para 
limpieza y desbroce. 
- 

Promotor en 
coordinación 
con el Mi 
Ambiente. 
 
B/,1500.00 

-Actividad de 
operación 
(movilización de 
material) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Cambios en la morfología 
superficial del terreno. 
 
 

-Estabilizar los cortes, 
utilizando medidas 
físicas y medidas 
hidráulicas.  
. 
 

Promotor y 
contratista. 

-Aumento en la 
susceptibilidad a la 
erosión del suelo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Utilizar medidas de 
control de erosiones 
permanentes y 
temporales, 
estructurales y no 
estructurales, como: 
construcción de 
canales de desagüe 
temporales y  
especies 
ornamentales 
 
 

Promotor y 
coordinación 
con el Mi 
Ambiente. 
 
 
 
 
 
 
B/.1500.00 
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 -Generación de partículas 
de polvo. 

-Aspersión con agua 
el área de trabajo y 
caminos de acceso 
-Exigir uso de lona en 
los camiones volquete 
que transporten 
residuos sólidos. 
-Limitar el movimiento 
de vehículos dentro 
del área. 
-Construir cerco 
perimetral en el área 
del proyecto. 
 

Promotor y 
coordinación 
de ATTT. 
 
B/.3000.00 

-Afectación a flora 
adyacente al cubrir hojas 
con polvo. 

-Aspersión con agua a 
vegetación más 
afectada por cercanía 
al área del proyecto. 
-Construir cerco 
perimetral en el área 
del proyecto. 
 

-Promotor. 
 
B/.1000.00 

-Emisiones gases 
procedentes de vehículos 
y maquinaria. 
 

-Dar mantenimiento 
mecánico a 
maquinarias y 
vehículos. 
- 

Promotor y 
operarios de 
maquinaria. 

-Generación de ruidos y 
vibraciones. 
 
 

-Apagar equipo y 
maquinaria no 
utilizada. 
-Trabajar en horario 
diurno. 
-Dar mantenimiento 
periódico a 
silenciadores de 
maquinaria y equipo. 
-No usar explosivos. 
 

Promotor  
 
 
 
 
B/:2000.00 

-Afección de fauna. -Cortar solo 
vegetación necesaria. 
-En caso de encontrar 
una especie de fauna 
en el área, se debe 
coordinar con el Mi 
Ambiente para su 
reubicación  
-Prohibir la caza y 
recolección de huevos 
en el área. 
 

-Promotor y  
coordinación 
con Mi 
Ambiente. 
 
B/:1500.00 
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-Impacto sobre 
infraestructuras  
temporales (vía de 
acceso). 

-Eliminación inmediata 
de material regado en 
rodadura de la calle 
de acceso. 
 

-Promotor y 
coordinación 
de MOP. 
 
B/:1500.00 
 
 
 

-Cambio en escorrentía 
natural. 

-Colocar canales de 
desagüe temporales 
manteniendo al 
máximo el patrón 
natural. 
 

-Promotor y 
Mi Am. 
 
B/.1500.00 

-Arrastre de sedimentos 
hacia cuerpos de agua 
superficial. 
 
 
 
 

-Colocar patio de 
acopio alejado de 
escorrentías pluviales  
-Colocar barrera a 
orillas de escorrentías 
pluviales. 
-  

-Promotor y 
coordinación 
con Mi 
Ambiente. 

-Posible afección de 
acuífero. 
 
 

-No depositar 
desechos 
directamente en el 
suelo. 
  

-Promotor. 
 
B/.1500.00 

 
-Generación de empleo. 
 

-Apoyar a la población 
local con la 
contratación de  
personal. 

-Promotor. 

-Deterioro de valores 
culturales (efecto sobre 
restos arqueológicos). 

-En caso de hallazgo 
ordenar plan de 
rescate arqueológico.  

-Promotor. 

Construcción de 
infraestructura 
temporal. 

-Alteración de los 
patrones de vida de la 
población local. 

-Dar instrucción a los 
empleados sobre 
comportamiento y 
acciones que puedan 
traer problemas 
sociales. 
 

Promotor. 
 
B/:1500.00 
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-Afección a la salud 
pública y ocupacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Colocar rótulo de 
prohibición de entrada 
de personas ajenas al 
proyecto. 
-Instalar un cerco 
perimetral 
-Colocar señalización 
de advertencia en la 
entrada del proyecto 
que indique la 
circulación de 
vehículos y 
maquinarias pesadas 
en el área. 
-Si se presenta algún 
tipo de infección 
dentro del área, se 
reportará al Ministerio 
de Salud para tomar 
medidas y evitar su 
propagación. 
-Se debe cumplir con 
todas las 
disposiciones sobre 
salud ocupacional, 
seguridad y 
prevención de 
accidentes. 
-Proveer de agua 
potable a los 
empleados. 
-  
 

Promotor y 
coordinación 
de MINSA 
 
B/,1500.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 -Contaminación de suelo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Manejo de desechos 
sólidos y líquidos. 
-En el patio de 
maquinarias instalar 
sistema de 
recolección de 
aceites, grasas, 
lubricantes y 
combustibles, 
mediante recipientes 
herméticos. 
 

B/.1500.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

9.1.1 Cronograma de ejecución 

 
 

El Plan de Manejo Ambiental será ejecutado durante todas las fases del 

proyecto.  
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Cronograma de ejecución del PMA. 
 

 
 

 

ACTIVIDADES DEL PMA. 

Tiempo (meses) 

1 

 

  

 2 

 
 

3 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

…….10                    
 
 

• Programa de control de calidad de aire 

• Programa de protección de suelo    

• Programa de control de calidad de agua  

• Programa de manejo de desechos     

• Plan de participación ciudadana          

• Plan de monitoreo y seguimiento 

                     

       

     

   

                                       

  

 

    

El Plan de Manejo Ambiental será ejecutado durante todas las fases del 

proyecto.  

 

 
 
  

 9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

 

-Calidad del suelo. 
 
 
 

-Estabilidad del terreno. 
 
 
 
 
 
 
 
-Presencia de 
contaminantes. 
 
 
 

-Se efectúa inspección constante   
que incluye estabilidad de 
terreno, pendientes de cortes, 
dirección de corrientes de 
drenaje, indicios de 
deslizamientos, cotas de sitios de 
relleno y nivelación, entre otros. 
 
-Se realiza la verificación 
adecuada de eliminación de 
desechos sólidos y líquidos. 

-Calidad de cuerpos 
superficiales de 
agua. 

-Presencia de sedimentos. 
 
 

-Se hace inspección en cuerpos 
de agua superficial cercanos al 
área del proyecto para 
determinar el posible arrastre de 
sedimentos hacia estos. 
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-Ruidos y 
vibraciones. 

-Niveles de ruido y 
vibraciones. 

-La evaluación se ejecuta en el 
sitio de trabajo y en áreas 
aledañas al proyecto. 

-Salud y seguridad 
de los trabajadores. 

-Condición de salud y tipo 
de seguridad. 
 

 -Control de exámenes médicos 
efectuados a trabajadores y                        
registro de entrega y uso de 
equipo de protección personal. 

 

9.3  Plan de prevención de  riesgos Ambientales 

Por no encontrarse cobertura boscosa en el área del proyecto y la presencia 

únicamente de especies menores, además no existen especies de animales en 

peligro de extinción o amenazadas, incluidas en el Apéndices I y II del CITES-

2000, NI EN LA Lista Roja de Especies Amenazadas 2000, razón por la cual, 

no aplica la elaboración de un Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y 

Flora. 

9.9  Costos de la Gestión Ambiental. 

El costo de implementar las medidas establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental, o sea, la Gestión Ambiental del presente EsIA, es por la suma de 

Treinta Mil con 00/100 (B/.30,000.00). 

 

11. Lista de profesionales que participaron en la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

  

11.1 Lista de nombres, firmas y registro  Consultores debidamente 
notariadas identificando el componente que elaboró como especialista.   
 
 
 
FERNANDO CARDENAS N.       Ingeniero  Agrónomo.  Consultor Ambiental,:                                                       
IRC-005-2006 
 
 
 
 
ELVIS ALFREDO JAEN C.      Ingeniero Industrial,.  Consultor Ambiental: 
IRC-046-2020 
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11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista. 
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12.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

12.1. Conclusiones. 
 

-El proyecto a desarrollar, es viable dentro del área.  Para ello, hay que cumplir 

con las medidas de mitigación y normativa vigente.  

 

-El área presenta alteración antropogénica, lo cual no permite evidenciar los 

rasgos naturales de la zona.   Actualmente es un terreno intervenido con una 

estructura de 2 plantas donde se va instalar el proyecto restaurante.   

 

 -La opinión de la comunidad ante el desarrollo del proyecto es favorable, 

siempre y cuando se tomen las medidas necesarias para minimizar los 

impactos. Consideran que puede traer beneficios a la comunidad, como 

generación de empleos, progreso , desarrollo en la comunidad y turismo.   

 

12.2. Recomendaciones. 

 

-Dar cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, además de una evaluación 

periódica de los impactos generados por el proyecto para determinar cualquier 

impacto que no haya sido considerado en un inicio. 

 

-Contar con profesionales idóneos responsables de las ciencias ambientales 

para el control del proyecto. 

 

-Dar prioridad a los moradores de la comunidad para la contratación de mano 

de obra.  

 

-Mantener un canal abierto con la comunidad para atender cualquier inquietud 

o problema generado por el proyecto.  
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14. ANEXOS. 
 
14.1 Copia del paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente 

14.2 Copia del recibo de pago para los trámites 

14.3   Copia del certificado de existencia persona jurídica 

14.4   Copia del certificado de propiedades donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto. 

14.4.1 Certificado del Registro Público del propietario del terreno.   

14.5 Calidad de Aire Ambiental 

14.6    Mediciones de Ruido Ambiental  

14.7      Recursos Arqueológicos 
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14.1  DOCUMENTOS LEGALES DEL PROYECTO. 
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14.2   FOTOS DEL AREA DEL PROYECTO 
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Se aprecia condición de la flora del área del proyecto 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle principal de Farallón, colindante con el área del proyecto 
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Áreas aledañas al proyecto 

 

 
 

Encuestas realizadas en el área del proyecto 
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14.3 PLANOS DEL PROYECTO  
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14.4 ENCUESTAS REALIZADAS 
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